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Cursos

dos en eJ primer cur,so de la carrer~, tanto del 'Plan 1967 como
d~ los PJ.ane-s. experj.mentales, s~ ~esarrollarán durante el 'Pl'Ó
XlJ~? ve.ran,o, a partir del 1 de ¡UllO,. en. -Io,s Centros. de Capaci~
taclon sJgulentes:

Art. 12. La inversión y Justificación' de: t'ós, ingres,Os :se hl;u'á,
con arreglo l;l las reglamentaciones de su"procftdencia."

Art. 13. El estado de ga.stos' consta~áqi~"-",loS' ce:~'ftúiós si~
guientes;

1.° Personal:

al Remuneraciones al misro.o. ,
bJ Gastos de visitas a las ,bibliotecás.

2." Material:

De oficina. encuadernaciones" _etc.

3." Creación da nuevas bibliotecas .Q'''mejór:a'miento -de las
ya existentes: _ __ .: " ',,'. O'," -<_:,'--" __ ,o -

4.° Aportaciones en metiLilco a)a Oficina TéCnIgt.' del ,Ser
vieío Nacional de Lectura para, so,stenimiento general '9:6:'1& 'br.
ganización nacional. en una -cuantia del 10 por,,' lOO' de UIS,,: ,cart..:,
tidades a que se renere el número 4 del arUcUlo, 9_._~ _-_"

5.° AdquiSiciones _de 1lbtos, suscrIpciones,: a; re_V~l3ita?< ,y ·en-
cuadernacIOnes. .'. ' '!, .. ': ~ . < ~: ',:

6." Obligaciones derivadas .del ~cumplimientO de- la.. tacultp.d
del Patronato. señalado en el capartado f); del articuló :6,~.; 'itn"':
plantación de ,I;)tros servicIos bibli~rios, celebración~·,d.e'.s~r
sillas de, fOrIilaci6n profesional, actos cul,tural~s( :p.\iiJ'licació~
nes, ,etc, ' ' '

Art. 14. Todo el personal ·técnjco; facult.ativo ',0 auxHia'J:::, ,al
servicIo de la Bibliotecft. Pública de Baleares" te~drá:. a: :.su car.
go las funciones técnicas propias de la organiza,ci~:t?c..!'

Art. 15. El ,nombramiento del personal subálter'rí.o.. 'que :S.e es
time necesario para el puen servicio, de ola org/iniltaci6ri,,'ser¡,\
hecho por el Patronato en la form,a ,que en '.'cJ¡da criso, s~',deter~'
minará por el mismo. ' . , , '

Art. 18. U:.forinación de las 'l:iibliO~Sj::·~~en~'ias".,"de:·lectu-·
ra y demás centros y servicios de ,la organiZación', .s,e::tealizatán
de la forma,siguiente: , . ,-:. :.',',,:. :". "..<," .

1." El lote bibliográfico inicial'o de:'r'uridaci6n,"de-;to.c;los, ellas,
será facilitado por el Servido NacionaLde ,'Lec,tura. '

2.& La adquisición de publicaciones, .'suscripciones. ,e;·'...:rev1'S
tas y encuadernaciones para su sUcesivo acrOOentamíento:}t',con
servación se hará con cargo., a ,fondos' del ~tádo, PrQvinci~
Municipios y Entidades adscritas al régimen de. la organización:
en la forma ,y cuantía. que, Sé 'regula en·.el presenté:'Regla,n,18ilto
y se determine en los corre~pondientes ,concí~rt~~:" ':. "

Art, 17. Anuálmente, el Patronato. 8,':ia "viet'a::: d6 ,las'" can
tidades de todas procedencias que para, estos fine.s ;'fitt1ran en
el Presupuesto, haJ;'á una distribuci6n· de las, misn:ulS ,entre, .las
bibliotecas de su régimen,. 'con' arreglo' a cuantías concerta.das, y
a las que las. mismas bibliotecas consignen en' 'los.~ SU~,9S., ceorr
cargo a fondos propios. ' , " ,

DISPOSICION TRANSITORIA'

DeJ'ltro de los seis meses a conta~:'~e l~"'f~ha de.:aprobación
del presente Reglamento por eLMinisterio'de Educ8;cióJl'''Y''Cien~
cia, el Patronato modificará los actuales conciertos en vigor (ion
Ayuntamientos o Entidades. 'según el régimen. que s'e ,pre~eptú~
en el vigente Reglamento del Servicio NaCionalde'.L*;lp:tu~,,'a'prQ
bada por Decreto de 4 de julio de ,1952..

Lo que digo a V.. 1. pªra.' SU coriÓciin)€~tn, y, .'efectos,
Dios guarde, a V. L muchos' años. ,','
Madrid, 27' de marZo de lm.~p. :.0.; el Dir~ct6r genéral de

Archivos y Bibliotecas, Luis Sánchez ',Bel,d~.'

Ilmo. Sr. Director general "de ,Á('chivos y:,l(fbIÍote<;as.

RESOLUCION .de. la, Vi;ecci6n. Genera"l, 'de. Univer
8idade~ e lnvest.igac.ión por' ,la que ',se' señ<;lCn' 'los
Centros en los que, se realizarán los, cúr$os;-:-de Ca
pacitación $11' Actívicladu de Tiemjio' L'ulré,".-Wra ,los
alumnos de las. Escuelas Normales.':' '''., .

La Orden de 26 de-marzo ,de 1968 ,{"Boletín Ofital dél. :esta'do"
del 5 de abrilJ, reformada por' Orden, lIl.inisteriaJ .ae:.29· de'febre
ro de 1972 (",Boletín'Oficial delE$tado. de 7 dé·abriU.'estábJece,
en su disposición sexta,que la Direce1ón GeneraI'de,En8edanz-a'
Primaria señalará' anualmente los emplazamientoS: " fechas de
los cursos de Capacitación en Actividades JuveniléS,4e Tifmipo, .
Libre para los alumnos de Magisterio•. a propues,ta. de' las ,De:l.e~
gaciones de la J.uventud y Sección Femenina;·: de 'confonnidad
con.lo ordenado en el articulo tU 'de la I#Y de .l;:nsefianza. P,d,..
marIa ",' " " ,"

Afin de' dar cumplimIento a,1& n~r:ma:. citada" i,de ,:acüerdo
con la~ Delegaciones Nacionales de la. Ju\!entud. y de': SéccióJ1.
Fememna., la Dirección GenE;!ral de, Universi.dad~s>e -rn~estiga-
dón. resuelve lo siguiente: ' ,.'

1.~ Los cursos, de Capacita.ci6'n ~n,' ::A:ttivÚlades 'Juvenlles
de Tiempo Libre, que deberán realizar.,los,:alumnos- .tn:tltricuÍa-

Alumnos:

Campamento "San Juan~, de Albacete '>, ••••••••••••

Campamento "Miguel de Cervantes",. de Alicante
Cole:gio Menor ..José Antonío.. , de Alicante .
Campalll;e~to ..Juan de, Austria... de Almeria .
Campamento "La Victoría,., .d~ Baleares, .
Campam~nto ..Jaime Balmes~,·de B.aré:cl.pna '" ...
Campamen;to ..Rodrlgo Diaz de Vivar.. , de Burgos
Ca.mpam;ento .Empetadúr Carlos.. , de·Oke\-es .
Campamento ,,-Puente- Zuazo.. , de Cádiz : ,..
Campamento ",Jaime 1>.'" de Castellón ' ,.....•..
Campam,ento ..Julio César"', de Córdoba...•......
Campamento "Francisco Franco". ,de La. .coruña
Campanlento ..Santa ·Fe", dé Cranada', .
~l:nnpam:ento ·..EI poucet.·, de ,GuadaJajara. ,;.
CámJ?am~nto «lñigo de, Loyola", de .Gulpúzcoa
Gampame:nto «Pedro Alpnso Niño.. , de: Huelva
Ca~pamentQ ".Rodr~go Maniíque", de Jaén .
Campamento ..Tamad'aba ", d~ :Las Palmas ,.
Campanl'ento ..Ordoño. U..,. de León •.... '.' ,. .
Campamento ..Fla.mi~~ll", :de lérida .. .-: .
Colegio Menor ..E-íjo..:y, Garay,,-, d:e' Lug{) ..
~atnpame.nt€) ~José L:uis de Arrese". de Lugo ' .
.c~mpamento «Francisco Pizarro", de·· Madr.id .
Campatllento .iVigil de Quiñones», de Malaga
Carn~mento ..Navarro de Haro.. , ·de:.MurCia ,..
C.ampamento "'!'4ontejurra.. , de Navarra .
Campamento: "Rey Bel!(yo", de Oviedo .
(,Campamérité: ..Paco 'büs", di?, Pontevedra , ,.
Camp~rri.ento --Batalla 'de ArapiJes",. d,e "Salamelnca .. ,
CampamerHo .La Victoria,.., de Santa·Cr.uz de Tenerife.
Campamento .. Carlos h. de Santander ', ' , .
Campamento ..-Alto Leones ,de CastiHa... , de Segovia .
Colegjo Menor, ,«Garci1/iso", de· -Constantina (Sevilla) .
Campaní~nto' ",B-ijtal1a del Salado~, de'" Sevilla .
.C~m.pamf;mto ~Ca:latañ.azor"" ·de ,Soria, .... ," ......• , .
COlegjQ Menor ..,Eugeniú d;Ors",. de Valls (Tarragona).

. Campamento, "Montes, Untversales», de TerueJ , ...
,Campamento' .:Alfan'so .VI,,~ de Toledo ,.. '~ .
Campatnento ..Cid C~peador",de ,:Valencia .
Camptu:ne.nto. ""Onésimo R.ooondo.. , d:6. Valladolid
Campamento, "Iúigo ;00' L9yola;", de ViZCaya P' ••• ' ••

Campamel1:to "San, fgnélció- de loyolaió . de Zamol"C
Camp8Iutinto "Fernando el Católico.. , ~d~ Zaragoza

Alumnas:

Colegio "CQtaZón de María,.., de Alav<;l. .
Colegio Menor de Alicante ... ... ... ..•...
Colegio Menor de Almeria .........' ..
Albergue de Las Navas de Avila .
,Granja' Escu~la ,:le Badajoz .
Alber;gue de, Alcud.ía de Baleares ,.
Escuela. .Normal de &:i:rcelona "'.. , .
Colegio ,Menor de Mita;í~da de Ebro de Burgos .
Coleg·io Menor de Cácert;ls ,,' ... ... ... ". ...
Colegio Menor de Hervás (Cáceres) .
&cuela de Mandos' 'de Cádiz
Colegio- Menor' de Castemn ... ». ••• .., .» ..
Colegio 'Menor'de C·iuqad, Real ~ ..
Escuela l. 'Préfes1onal de Cabra, (Córdoba) ,

.Escuela flogar de ~n Jüsé ,de Cabra" <Córdoba) ..
Escu~la 'Hogar de puentedeumE:' (La CóruñaJ ..•
Albergu~ d~: Sada (L$ Coruña) ».
Colegió .Ml'Hior de Clienca ...
Cólegi~'Menor de Gerona .
Albergue de Viznar íGran:f,\da} ... •.. ..'
Albergue de Deva. (G1i,ip-uzcoa) .
Colegio Menor de H1ielv<t .<, •..
Albergue de ViHanuQ (Huesca) < ' , .

Colegio Menor de l-os Jesuitas de Alcálá la Real)
, (Jaén) ,.. ..• ;,." ..

Instituto. Laboral de Cazorla (jaén) .. , ...
Albergue, de Juyentudo'es de Arinaga {Las Palmas)
Albe-rgu~ de Vegacer.ve1'a (León)
Co.leg1:o-:Menor de Asto~ga (León) ...
¡\lbergue'de ~ea·Vivero, (Lugo) ...
Colegio 'Menor de Ltigo ...... ," ".
EscueIa-:lie-la ,Almu'dena de Madrid '"
Albergue -de TórremoHnos (Málaga)
Albergu.e de. FuengiroIa {Málaga) ,". ¡'.,,' ••••••

Albergue~de'Vera de'·Bidasoa ·(Navarra) , .
COlegió '-,Menor de Orense. ... ....
Colegio.: M:enor de L1J.Qrca (Ovtedol ... ... ...
CoIégío:de las UrsUlínas. de GiÍon tOviedo) .
Colegio-<de' San Vicente de GijÓn {Oyiedo} ...
Residencia Universitaria de :OviedQ ... .., '....
Coleg~o «Luz Casanova", Damas Apostólicas (Palencia).
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Alumnas;

Sre.s. Inspector general de EscuelAS Norml.llcs \ Dt'1egarios na
cionales de Juventudes y Sección Fnn1l'ninn' \,. D;(o:"(1ores de
Escuelas Normales.

RESOLUC10N de la DelBgoción PrG'I'ÚH'icd de Bar
celona por la que se (lt.doriza v dedara la utilidad
publica. en concreto (le la insÚ¡/cu:iún eléctrica que
se cita,

Cumplidos los trámites reglamentados AI1 nl expediente in.
coado en esta· Delegación Provincial a inst¿¡n-cfa de ",Fuerzas
EJéctricas de Cataluiia, S. A», con domicilio en Barcelona,

'plaza, de Catalmla, número 2. en solícitud de autorización
para la jnstalación y declaración de uH1idad pública, a los
efe~_tos d~ l8: imposición de servIdumbre de paso de la insta.
laclOn electnca, cuyascaractf:lrísHcas técnicas principales son
las siguientes: -

Colegio Menor de Pontevedra
Albergue Linares de Riofrío ¡Salamanca)
Colegio Menor Peúaranda de Bracamonte, de Sala

manca 2

Escuela Hogar de Enseñanza Primaria de Santa Cruz
de Tenerífe 1

Colegio Menor de Santander 1
Albergue de Ontaneda (Santander) 1
Colegio Menor de Segovia 1
Colegio Menor de Constantína ¡Sevilla) 1
Colegio Menor de Soría 1
Colegio Menor de Tarragona 2
Albergue de Poblet (TarragOlH) 1
Colegio Menor de Teruel 2
Colegio Hijas de la Caridad de MeliHa
Escuela de Magisterio de Ceuta
Residencia Universitaria de Toledo
Colegio Menor "San Sel'vando~, d~ Toledo 1
Albergue de Onteniente (Valencia) 3
Colegio Menor de Valencia 1
Albergue de Gallarta (Vizcaya) 1
Escuela Hogar de Vizcaya !
Colegía Menor de Zamor'l, 1
Cologio Menor de Zaragoza l

Nümt'fü de t'xpedi'Ó'nte, MS!ceI20tJ4/71.
Ol'igf'!1 de la linea: Ct,¡ble subtrJrrdneO a K T. 1.459.
Final de In misma: E, T, «Sograma"
Termino municipal a que afecta· Barcelona,
Tensiúq de sC'l'vicio: 6 KV.
Longitud en kilóme1ros: 0,006 subterrán.eo. ..
Conduelo!': Aluminio; 3 X BO milímetros cuadrados secuon.
Materínl oc apoyoS· C¡;¡bJ~ subternineo,
Estación tm·nsformadora: Une de 160 KVA.; 6/0,380-0,220 KV.

Es10a Of'!PiJ¡]ción Provincial. en cumplimiento de lo dispues-
to en los l)ocretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966. de lB de marzo; Decreto 1775.11967, de 22 de julio; Ley
de 2·1 de noviembre de 1939. V Re¡;:inú"lcnto de Lineas T:.l¿clri
casA6reas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha
recuelto:

Autorf7.(u ia ins!ulaCÍón de ]8 litwa sGlicilflda v declarar la
uti!ídad publica do la misma a los doctos de la imposi~jó!l

de la servidumbre -de püso en las condiciones, alcance y hml
laciones qH(, establece el Hé'g!fll11ento de la Ley 10/1966, 8.pro
bAdo por DN:relo 2619/1966.

Baree'lona. 27 de marzo de !9í2_--Fl Delegado provincial,
Vjt lo!" d\.' Bu;:'!) Lozano.-<jA7\.l·C

Numero de expediente: CY/bv-19-:~B7'71.

Origen de la línea: E. T. 174.
Final de la misma: K T. "Fundución Estrada».
Término mUnicipal a que afecta: Esplugas de UobregaL
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetroS: OA30 dr' rendido subterráneo.
Condliclor: Aluminio, 3 x 80 milímetros cuadrados de sec-

cían
Material de apoyos: Cable ó'ubtelTáneo
Estación transformadora: Una do '100 KVA.· 11/0,3800,220.

Esta D",legación Provincial, en cumplímiento de lo dispues-
to (m los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/196S d ú 18 de marzo; Decreto 177,5/1967, de 22 de julío; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 2B de noviembre de 1968, ha
IY,SlWHo

AutodzlH' la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad publica de la misma a Jos ('fectos de la impos¡~ió!1

de la 38rvidumbre de paso en las condiciones,_ alcance y llml
tacicmes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

pnfn:-!r,na, 27 de marzo de 1'172. El Delegado pro'dncial,
Victur dI' Buen Lozanu.-5ABOC.

.r?ESOLUCJON de la Deleqacitín Provincial de Rar
ee/Olla por lo qU-2 se autcriza. y declara- la utilidad
lJLíblica en concreto ele /a instalación eléctrica que
.'le cita.

Cumplidos los trámites- reglamentarios en_el expediente in
cundo €'n ebia Dclegnc:ión Provincial a instancia de .. Fuerzas
EI6ctricl-l.S de Cntaluñ"9, S. A.~, con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, numero 2, en solicitud de autorización
para la instalación y declaración de utilidad nublica, a los
efectos de la imposición de senrirlumbre deJD.so de la insta
ladón eléctrico, cuyascaractorbticas tó·cnicas principales son
lns siguientes,

RESOLUCfüN de la Delegación Provincial de Bar
(clono por la que se autoriza Y' declara la utilidad
J)ú}jlica en concreto de la instalación electrica que
'~c cita.

Curnp1idos Jos trámites reglamentarios en el expediente in~

coado en e51a Delegación ProvÍ,r'lcid a instancia de "Fuerzas
Ekctríw$ de Cataluña. $, A.", con. dornlcíJío en Barc.cJona,
)lIaza de Cntalurla, número 2,. en solicitud de autorización
para la instalación y dec1afacion de utilIdad publica, !l los
eff'ctos de la impo~íción de servidlH'lbre de paso de la lllsta
lación úléctrkü, CUyH$ carHcterhtiuv:; j(jcnicas principales son
las siguientes;

N(lmero di) expediente: M5/(:0 33D9'1'70.
Origen de la linea: E. T 108, Sahl" - K M. 105, "CasteILll·~.

Final de la misma: E. T ..Puigvert"
Término rnunicipal a que afeda: Castellar del Vallés.
Ton~ión do servicia: 11 KV,
Longitud en kílómett'os: 0,100 subterránea,
Conductor: Aluminjo; 2 {3 X 701 milímetros cuadrados de

secdó':1,
Material de apo)'os: Cable subtenúnco
Estación transformadora: Uno de lOe KVA, 11/0,3800,220 KV.

Rstu Ddogación Provincial, en cunlpJimiento de lo dispues-
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1Ht'iG> de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley
de 2,1 de noviembre de- 1939, y Heglamento de Lineas Eléctri-

INDUSTRIADEMINISTERIO

2," La asistencia a los cursüs anteriores f'S obligalotíH pu¡>a
los referidos alumnos, siempro que no exista impé'dimclüo mé·
dico y se hayan cumplido las norma'> de vacunación y ttl1.ela
sanit.aria.

3.° Igualmente solicitarán la asistencia Jos ailll'nnOS qlH' si'
guen el segundo año de la carrera o mal izan el t:un>o de prác
ticas y que no pudieron concurrir por causas graves debjrla
mente justificadas a los cursos convocado$ al JinHliwr sus es·
tudios de primer aiio.

4.° Las Delegaciones Nacionales comunjcarán a la Dirpcción
General la relación de los Directores que se de,;:ígnen para los
Cursos de Capacitación en Acüvidades Juveni].;:,s de Tiempo
Libre.

5.° Los alumnos y alumnas asistente" a )0', cur.- e: ~;"t.üifarán

la cantidad de 1.000 pesMas. con mutivo de :;ll incorporación
~l Centro de Capacitación, También sení.n pnr cl'enl[t de los
inte,'esados los desplazamientos y la equlpHción persl)naL

6." La convocatoria que publiquen las Df?legaciones NiJciona~

les se ajustará a las normas anteriores OHl especificación de hvs
requh;itos necesélrios para el mejor desarrollo de '[os cursos.

7,° Las Delegaciones Nacionales propondr¿;,n fl la DireCc1ón
General los Cursos de Capacitación que sclicilen lns Ordetws
Religiosa;; con carácter especifico para sus fonnandos. alumnos
de Magisterir). Igualment-e podrim proponEn.' h1colivocatoria de
determinados Cursos de- Capacitación fuern de las fechas y Cen
tros anteriores, cuando usí lo t:'xijan cirCllllstnncias especiales

8," Adem!'is de los cursos gúnerales ql1f> ,;e df'':.l)rrolian en los
CentraR de Capacih1(:Íón establecidos en la nri'Sf'llte Hs\o!ución
las Delegaciones Nadonn.les podrán organi.7ar aci ¡vid!;ldl~.s de
asistencia restringida para los alumnos de Magist.erio incorpo
rados a sus crganizadones juveniles. Estos cursos se comunícfl
rún a la Dirección General para conccillliícnt.o y cnnfottnídfld

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS,
Madríd. 15 de abril d"'! 1972 El Director gencnd, P D el

Subdirector general de Centres Uni"t'rsjUtrios. Jnsé A,'<uílar
Peris.

Hfllllillf:!


